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EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.

C O N V O C A

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO JUEVES 2 DOS DE AGOSTO DE 
2012 DOS MIL DOCE A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS 
INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA 
AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

EXPEDIENTE:            JIN-065/2012. 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA  

IEPC-ACG-272/12 DE FECHA 08 OCHO DE JULIO DE 2012, 
EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE CALIFICA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 
CELEBRADA EN EL MUNICIPIO DE CUQUIO JALISCO.

EXPEDIENTE:            RAP-378/2012. 
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ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 CATORCE DE JUNIO DE 2012 

DOS MIL DOCE, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE 
NÚMERO PSE-QUEJA-122/2012, INCOADO EN CONTRA DE 
FABIOLA JACQUELINE MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL”.

EXPEDIENTE:            JIN-007/2012. 

ACTOR: RAÚL ÁNGEL DELGADO CAMBEROS.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUTITLÁN DE GARCÍA 

BARRAGÁN, JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PEDRO SÁNCHEZ OROZCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “DEL CÓMPUTO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN, JALISCO, Y EN 
CONSECUENCIA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y EL 
OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA A LA 
PLANILLA ELECTA POSTULADA POR LA COALICIÓN 
“COMPROMISO POR JALISCO” INTEGRADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.

EXPEDIENTE:            JIN-047/2012
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ACTOR: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE ELEGIBILIDAD, ASÍ COMO 

EL OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA Y ASIGNACIÓN AL 
CIUDADANO ALEJANDRO VELÁZQUEZ GARCÍA COMO 
REGIDOR PROPIETARIO, EN LUGAR  NÚMERO 07 SIETE DE LA 
COALICIÓN “COMPROMISO POR JALISCO” INTEGRADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN LA PLANILLA DE 
MUNÍCIPES ELECTOS DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO”.

EXPEDIENTE:            JIN-066/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: OMAR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y POR CONSECUENCIA EL 

OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA, DE LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDAS, 
JALISCO, POSTULADOS POR LA COALICIÓN “COMPROMISO 
POR JALISCO” INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO”.

EXPEDIENTE:            JIN-073/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 
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TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y POR CONSECUENCIA EL 

OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA, DE LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE 
TOMATLÁN, JALISCO, POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”.

EXPEDIENTE:            JIN-058/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y LA 

EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA A LA PLANTILLA 
TRIUNFADORA EN LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DE LA 
MANZANILLA DE LA PAZ, JALISCO ACTOS QUE FUERON 
EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, MEDIANTE ACUERDO IEPC-ACG-301/12 DE FECHA 08 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL DOCE”.

EXPEDIENTE:            JIN-003/2012

ACTOR: JUAN DIEGO GOMEZ VELAZCO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TOLIMAN, JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: MAURICIO RODRIGUEZ GÓMEZ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA VALIDACIÓN DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 

CORRESPONDIENTES A LA SECCION 2631 CASILLA BÁSICA, 
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SECCIÓN 2630 CASILLA BÁSICA Y SECCIÓN 2631 CONTIGUA 
01, LLEVADA A CABO POR EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE TOLIMAN, JALISCO, Y ESTÁN RECONOCIDAS EN 
EL ACTA DE COMPUTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE”.

EXPEDIENTE:            JIN-067/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA CALIFICACIÓN REALIZADA A LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 

DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, EFECTUADA 
POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, EL DIA 08 OCHO DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE, POR HABERSE ACTUALIZADO 
DIVERSAS CAUSALES DE NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN 
CASILLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 636 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL LOCAL”.

EXPEDIENTE:            RAP-411/2012

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA RESOLUCIÓN RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ESPECIAL, IDENTIFICADO CON LAS SIGLAS Y 
NÚMEROS PSE-QUEJA-155/2012, QUE FUE DICTADA POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE”.
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EXPEDIENTE:            RAP-412/2012 

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES ESPECIALES INCOADOS 
EN CONTRA DE JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, 
ANSELMO ABRICA CHÁVEZ Y JORGE ADRIÁN RUBIO 
CASTELLANOS, ASÍ COMO DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LAS 
DENUNCIAS DE HECHOS PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, RADICADAS BAJO NÚMEROS DE 
EXPEDIENTE PSE-QUEJA-128/2012 Y SUS ACUMULADOS PSE-
QUEJA-130/2012 Y PSE-QUEJA-134/2012, DE FECHA 29 
VEINTINUEVE DE JUNIO    DEL AÑO EN CURSO”.  

EXPEDIENTE:            RAP-413/2012 

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS 

PSE-QUEJA-132/2012, DICTADA POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 



7

DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL DOCE”.

EXPEDIENTE:            RAP-416/2012 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS 

PSE-QUEJA-128/2012 Y SUS ACUMULADOS PSE-QUEJA-
130/2012 Y PSE-QUEJA-134/2012, QUE FUE DICTADA POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO EL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE”.

EXPEDIENTE:            RAP-418/2012 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:  “LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ESPECIAL INCOADO EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA ESTATAL ALIANZA CIUDADANA, CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA DE HECHOS PRESENTADA POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, RADICADA BAJO NÚMERO DE 
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EXPEDIENTE PSE-QUEJA-051/2012, EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO APROBADA DENTRO DEL RECURSO 
DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE RAP-102/2012, DE FECHA VEINTINUEVE DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO ”.

EXPEDIENTE:            RAP-420/2012 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS 

PSE-QUEJA-132/2012, QUE FUE DICTADA POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, EL DÍA VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE”.

GUADALAJARA, JALISCO, 1° PRIMERO DE AGOSTO DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ
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